
del Viernes 18 de Junio de 1858.

Sa suscriba á este rariódico que salo los Marles, Jueves, Viernes y Domiuyos, en la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Compañía, y en la Libreria de fíodriyuez, 
á 0 rs. al mes, llevado á casa de los Sres. Suscrúores, y 11 para fuera, franco de porte. J^a redacción se halla establecida Plazuela de las Anyúslias mim. 5, 
donde se diriyirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

'PRESÍDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. 1). 0.) y su augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real Sitio de Aran
juez.

Gobierno de la provincia’ de 
\ alladolid.

El Eremo. Sr. Ministro de la Caber* 
nación me comunica en 12 del actual, 
la Peal orden siyiiiente:

«Ministerio de la Gobernación.=Se- 
guridad y órden público.=Gon fecha 
25 de Julio de 1857, se dieron por es
te Ministerio á los Gobernadores de 
las provincias, las instrucciones con
venientes, con el Íin de evitar que al
gunos aventureros que se suponen 
emigrados politicos, y se atribuyen 
falsamente títulos y empleos en los 
ejércitos de otras naciones, continua
sen vagando por los pueblos con gra- 
vámen de estos, y peligro de la segu
ridad pública y personal. Aunque se 
ha conseguido en gran parte el objeto 
que el Gobierno se propuso, todavía, 
por efecto sin duda de no haberse 
aplicado en todas partes con la debida 
severidad aquellas disposiciones, se 
han presentado en algunos puntos cs- 
tranjeros, que, dándose el carácter 
de emigrados, de que carecian, han 
resultado ser por lo menos verdaderos 
vagamundos. En vista de ello la Reina 
(q. 1). g.) se ha servido mandar lo 
siguiente :

1 ." Guando algún eslranjcro so 
presente en España sin pasaporte ú 
otro documento análogo, será deteni
do provisionalmente, hasta que pueda 
dar cuenta de su persona y del objeto 
de su viaje, seguí lo dispuesto en 
Real orden de 14 de Febrero de 1855. 
El Alcalde ó empleado de vigilancia 
del pueblo en que se presente, lo re
mitirá con las precauciones convenien
tes, aunque guardándolc la conside- 
racion posible , á disposición del Go
bernador de la provincia.

2 .” Este le examinará detenida

mente para averiguar su nombre, 
apellido, profesión ú oficio, motivos 
de su viaje, causas de carecer de pa
saporte y todo aquello que conduzca 
á formar una idea exacta de sus an
tecedentes y circunstancias.

5 .° Si de este exámen resultase 
que el estranjero es un vago y viene 
con el objeto de mendigar, se le obli
gará á regresará su país, con arreglo 
á lo dispuesto en las Reales órdenes 
de 28 de Abril de 1852 y 14 de Fe
brero de 1855.

4 ." Si resultare ser emigrado polí
tico, se le invitará á que elija pueblo 
de residencia á 120 kilómetros de las 
fronteras de Francia y Portugal, no 
siendo punto en que pea* las circuns
tancias pueda ser sospechoso.

5 ." El Gobernador manifestará á 
este Ministerio cual es el punto de 
residencia elegido por el estranjero, 
á fin de que resuelva lo conveniente, 
y el resultado de su interrogatorio, 
para que pueda preguntarse al Go
bierno de la nabion respectiva si son 
exactas las noticias por el suministra
das. El interesado permanecerá bajo 
la vigilancia de la autoridad, hasta 
que se comuniquen á esta las órdenes 
correspondientes.

6 .° Si el estranjero careciese de 
medios de subsistencia, el Gobernador 
procurará facilitarle trabajo según sus 
circunstancias, y si fuesen inútiles sus 
gestiones, lo espondrá á esta Secreta
ría, para que se faciliten los auxilios 
que requiera la situación de aquel.

7 .’ Obtenida la autorización supe
rior, el Gobernador espedirá al refu
giado un pase válido solo para trasla
darse á su destino, y que contendrá 
indispensablemente las circunstancias 
siguientes.

Primera. El nombre, apellido, na
turaleza, profesión, calidad de emi
grado, edad y señas personales del 
portador.

Segunda. La firma de este.
Tercera. La ruta que ha de seguir 

en su viage, y de la cual no puede 
separarse.

Cuarta. El tiempo de la duración 
del documento, que será el indispen
sable para hacer el viaje con como
didad.

Y quinta . El sello del Gobierno de 

la provincia. En estos pases no puede 
haber enmiendas ni raspaduras, pues 
de tenerías serán considerados como 
de ningún valor ni efecto.

8 .° El Gobernador que libre el 
pase, dará aviso al de la provincia á 
que se dirige el interesado, para los 
efectos correspondientes, y á fin de 
que recoja dicho documento tan luego 
como se presente el portador.

9 .” Los emigrados no pueden mu
dar de residencia sin espresa autoriza
ción did Gobierno, ni viajar, una vez 
obtenida, sin ir provistos de un pase 
que contenga todas las circunstancias 
espresadas en el párrafo 7." de esta 
circular.

10 . Cuando alguno carezca de 
aquel documento, ó se separe de la 
ruta en él señalada, será detenido por 
los Alcaides, la Guardia civil ó los 
empleados de vigilancia, y puesto á 
disposición del Gobernador de la pro
vincia, el cual le detendrá hasta la 
resolución de este Ministerio , á quien 
dará conocimiento después de tomar 
declaración al detenido.

11 . Los emigrados que una vez 
hayan salido de España, no podrán 
ser admitidos en ella sin causas pode
rosas á juicio del Gobierno.

12 . Los Gobernadores de las pro
vincias se abstendrán desde el recibo 
de esta circular de señalar socorros á 
los emigrados. En ningún caso se im
pondrá á los pueblos en favor de aque
llos la carga de alojamientos y bagajes.

15 . El Gobierno se reserva el se
ñalar á los refugiados socorros de 
marcha y los demás ausilios perma
nentes ó temporales que requiera su 
situación, prévia la propuesta razona
da de los Gobernadores.

14, Estos no la harán sin haber 
apurado todos los medios que estén á 
su alcance para facilitarles ocupación, 
teniendo presente en todo caso que el 
Gobierno quiere socorrer necesidades 
verdaderas, pero no estimular una 
ociosidad voluntaria.

15. Los refugiados que obtengan 
subvención permanente ó por espacio 
de seis meses, residirán en el punto 
que el Gobierno determine, y perde
rán aquella en el caso de no obedecer 
las disposiciones de las autoridades.

16. Los emigrados politicos están 

bajo la vigilancia y protección do los 
Gobernadores do las provincias, como 
medio de ejercer una y otra, cuida
rán dichas autoridades de que se lleve 
con la debida exactitud el registro de 
que habla el párrafo 8." de la Real 
órden.de 28 de Julio de 1857, y s“ 
cumpla religiosamente lo mandado 
en el párrafo 9.° de la misma. Re Reai 
órden lo digo á V. S. para su mas 
esacto cumplimiento, en la inteligen
cia de que debe dar noticia de'estas 
disposiciones á los Alcaides de los pue
blos de esa provincia, y á los emplea
dos de vigilancia, para que por su parte 
contribuyan á que tengan la debida 
ejecución. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 12 de Junio de 1858.™ 
Posada Herrera.=Sr. Gobernador de 
la provincia de Valladolid.

Lo que se publica en este Periódico 
oficial, para su puntual cumpUeniento 
por parte de los Alcaldes y 'dornas de
pendientes ale este Gobierno. Vallado- 
lid 15 de Junio de 1858. = Clemente 
de Linares. '

Gobierno de.la provincia de 
Valladolid.

El Sr. Administrador did Panco d.e 
esta Capital, me dice con fecha de ayer 
lo que siyue : ■

«Con el objeto de qu se pueda aten
der con mas regularidad á la cobranza 
de contribuciones de la Mota del Mar
qués y de la Nava, el Sr. D. Pedro 
Celestino Herrero, que tenia á su 
cargo el primer partido, se ha que
dado con los pueblos de la Mota, Tie
dra, Urueña, Benafarces, ViUalbarba, 
Casasola y Pedrosa; y he nombrado 
recaudadores de los restantes pueblos 
á D. Antonio Molló y D. Pedro Agua
do, vecinos de esta ciudad, y el Señor 
D. Gabriel-Martin Cáceres, recaudador 
del partido de la Nava del Rey', ha 
renunciado la cobranza de contribu
ciones de la Nava, Villafranca, Castro
nuño y Pollos, de cuyos pueblos he 
nombrado recaudador á Ib." Miguel 
Guerrero, vecino de la Nava.»

y habiendo aprobado las variaciones 
contenidas en el precedents inserto, ha 
acordado su publicación en el Boltin
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'oticial de la provincia, para conoci
miento de los respectivos pueblos. Va. 
Uadolid 9 de Junio de 1858. = Cle
mente de Lina^res.

dirección general de Contrihucwnes.

•CIRCULAR.

Con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 7.° del Real decreto de 18 de 
Diciembre de 1846 suprimiendo los 
impuestos con los nombres de servicio 
de Lanzas y de media anata de Gran
des y Títulos de Castilla, y establecien
do un nuevo impuesto especial sobre 
esta clase, los Grandes y Títulos exis
tentes deben obtener en todas las su
cesiones la correspondiente carta de 
confirmación y los que en lo sucesivo 
se creasen sus respectivos despachos, 
sin cuyo esencial requisito no pueden 
ser considerados como tales unos ni 
otros. Se dispone, así bien, que los 
que hiciesen uso de Grandezas ó Títu
los en contravención á lo establecido, 
sufrirán una multa equivalente al duplo 
del derecho que debieron satisfacer, 
•además de pagar este mismo derecho.

iEncaTgada esta Dirección general y 
sus oficinas en las provincias, de la 
Dirección y Administración del im
puesto especial y de todas las inciden
cias de los suprimidos do Lanzas y 
media anata, la corresponde vigilar 
para que las prescripciones del men
cionado Real decreto, se observen y 
cumplan con la mayor religiosidad, á 
fin de evitar que los intereses del Te
soro sean perjudicados. Bajo este su
puesto ha formado la adjunta nota que 
comprende las Grandezas y Títulos 
suprimidos, y encarga á V. S. que, 
dando de elia conocimiento á la Ad
ministración de Hacienda y demás 
oficinas de esa provincia, cuide V. S. 
muy particularmente de que tanto en 
los documentos oficiales, como en los 
públicos ó privados no se haga uso de 
los "referidos títulos; que si por tradi
ción ó rutina viniesen figurando en los 
amillaramientos y repartos de los pue
blos haga la Administración que desapa
rezcan y se sustituyan con los verdade
ros nombres de los contribuyentes le
gítimos, y que si á pesar de tocio, al
guno ó algunos hiciesen uso de Gran
dezas ó Títulos suprimidos se proceda 
á exigiries la responsabilidad que im
pone el mencionado artículo 7."

iVota de los títulos de Castilla supri
midos.

DUQUES.

De Almodovar del Campo.
De Baños.
De Canzano y honores de Grandeza.
De Juvenazo.
De Lancaster.
De Riperdá y Grandeza.
De Sto. Femini.

. MARQUESES.

De Arbolotc.
De Alcázar.
De Almendralejo.
De Aviles.
De Balbueno.
MlosBaúos-..

De Benosillo.
De Borfon.
De Burgomaine y Grandeza.
De Brenes.
Del Cairo.
Del Alcázar.
De Casa Rayon.
De Casa Desbeni.
De Casa Estrada.
De Casa Fernandell.
De Casa Real.
De Casares.
De Castellón.
Del Castillo de Vaoc.
De Castropino.
De Castropinos.
De Castellar y Grandeza.
De Clarajuente.
De la compuerta.
De Contreras.
De la Fidelidad.
De Fogliami.
De Floresta.
(De Gallet.

De Mondragon.
De Guisadacorte.
De Guadalm.
De Haro.
De Herazo.
De Huétor de Santillan»
De Yebra.
Do la Laguna.
De la Lealtad.
De Lianti.
De Liansol.
De Manfredi.
De Malespina.
De Mariño.
De Melgar de Fernamental.
De Miana.
De Miraflores.—Creación vitalicia.
De Montealto.
De Monteleón.
De Montemolin.
De MorataUo.
De Montenuevo.
De Montenoso.
De Olias.—Hay otro de esta misma 

denominación que se halla en la 
casa de Mortára.

De la Olmeda.
De Pantoja.
De Peñusela.
De Piro.
De Quinta-florida.
De Real-confianza.
Del Risco.
De Riva de Ebro.
De Rocafuerto.
De Salinas.
i)e S. Clemente.
De S. Felipe.
De S. Jorge.
De S. Juan de Buenavista.
De S. Martin.
De Santaella.
De Santa Lucía de Coechan.
De Santa Mana de Goroyan.
De Santiago indias.
De Selva nevada.
De Sierra Nevada, Indias.
De Sobremonte.
De Solanda Indias.
De Solar.
De Sollerich, honores de grande.
De Soto florido.
De Taiavoso.
De Tablanques.
De Torreblanca.
De Torrecasa. . ■ ■ .

De Torrequines.
De Torrepacheco,
De Ulnapa.
De Valdelirios.
De Valdeolivos.
De Valera de Abajo,
De Valle de la Reina.
De Vega florida.
De Villahermosa Indias,
Del Villar.
De Villareal.
De Zabalegui.

CONDES V VIZCONDES,

Conde de Alavias.
De Badoglorioso.
De Bormombille y García,
De Camporrey.
De Carrión de Calatrava.
De Casa Aguiar (Abana', 
De Casa Blanca.
De Casa Larguette.
De Casillas de Velasco.
De Estaing.
De Estayres y García.
De Fuente Roja.
De la Granja.
De Gustarredondo.
De las Infantas.
De Yebes,
De Ledesma de la Fuente.
De Montenegro, honores de gran” 

deza.
Del Paraiso.
De Paredes y Grandeza.
De PiedrabuenOi
De Quíntalegrc, Indias.
De Rabago, id.
Del Real aprecio.
De la Real Piedad.
De Saavedra, Indias.
De S. Antonio de Vista alegre, id.
De S. Cárlos, id.
De S. Javier, id.
De S. Javier y Casalaredo, id.
De S. Juan de Lungancho, id.
De S. Mateo de Valparaiso, id.
De S. Miguel de Garma.
De S. Pascual Bailón.
De S. Pedro.
De Santa Ana de las Torres, Indias.
De Santa Cruz de las Torres, id.
De Santa Gadea.
De Santa Rosa, Indias.
De Santiago de la Laguna, id.
De Torreantigua de Orne, id.
De la Torre de Cosío, id.
De Ulloa de Monterrey.
De Valdemar de Bracamonte,. Indias.
De'Valenciana. .
Del Valle de Orisaba.
Del Valle de Oscile.
Del Valle de Suchit. '
De la Vega del Renr.
DeViliavilIa.
De Villalonga.
De Villamanrique del Tajo.
De Villanueva de Soto.
De Zanial y Cabra.
Vizconde de Ausovel.
De Butarg.
De Campo Grande.
De los Castellanos.
De Castaosa.
De la Llosal.
De Linares-Cancelado.
De Monte Rubio.
De Palenciana.
DePradcnilla. ‘
De Prado. -

De la Puebla de los Infantes, 
De Rusel.
De Salinas.
De Santa Cruz del Valle.
De Solosancho.
De Sierrabrava.
De Ugena.
De la Villa de Miralcázar.
De Villanueva de Cardeñas.
De ViUafarfan.
Barón de Ulava.

Madrid 5 de Junio de -IBoS.^Trú- 
pita.

ANUNCIOS OFICIALES.

Junta encargada de la Construcción de 
vestuarios ¡mra los Depósitos de 

bandera para Ultramar.

El Exemo. Sr. Brigadier Jefe de 
E. M. de la Capitanía general de Cas
tilla la Nueva, y Presidente de la es* 
presada Junta.

Hace saber: que en virtud de la 
Real órden de 1.° de Enero próximo 
pasado, comunicada por el Exemo. Se
ñor Capitan general de este Distrito 
en 11 de Febrero siguiente, deben 
construirse para los citados Depósitos 
21,000 camisas de algodón, 7,000 cha
quetas interiores de bayeta amarilla, 
7,000 calzoncillos de la misma tela, 
12,000 blusas de hilo rayado de azul 
y blanco para los individuos destina
dos ti infantería, 2,000 chaquetas de 
lo mismo para los destinados á caba
llería, 14,000 pantalones de la misma 
tela, 7,000 pares de tirantes, 7,000 
gorras de cuartel de paño azul con 
vivos embutidos de color grana y 
borla de estambre encarnada, 7,000 
fundas de almohada de lienzo de hilo 
crudo, y 14,000 toballas de hilo. En su 
consecuencia, se convoca para la su
basta que tendrá lugar ti las doce 
de la mañana del dia 2 de Agosto pró
ximo en las oficinas del E. M. de esta 
Capitanía general, situadas en la calle 
de Atocha, piso bajo del ex-convento 
de Santo Tomás.

Los que gusten interesarse en este 
servicio, podrán hacerlo por sí ó por 
persona competentemente autorizada, 
con arreglo al pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto con los 
tipos en las espresadas oficinas de 
E. M. y la proposición arreglada en 
un todo al modelo que tambien se' 
anuncia y halla de manifiesto.

Madrid 2 de Junio de 1858.—El 
Brigadier Presidente, J. Blake.

Modelo de proposición .

EI que suscribe vecino de........ en
terado del piego de condiciones para 
la contrata de 21,000 camisas de al
godón, 7,000 chaquetas interiores de 
bayeta amarilla, 7,000 calzoncillos de 
Ia misma tela, 12,000 blusas de hilo 
rayado de azul y blanco, 2,000 cha
quetas de la misma tela, 14,000 pan
talones del mismo lienzo ó igual ra
yado, 7,000 pares de tirantes, 7,000 
gorras de cuartel, de paño azul con 
vivos embutidos de color grana y bor
la de estambre encarnada, 7,000 fun
das cíe almohada de lienzo de hilo.

MCD 2022-L5



7,000 morrales de lienzo de hilo cru
do, y 14,000 toballas de hilo para los 
Depósitos de bandera para Ultramar 
establecidos en la Península é islas 
adyacentes; conforme en un todo con 
el referido pliego, ofrece encargarse 
de la conslruccion á los precios si
guientes:

Tantos Tantos
Por cada camisa............ rs. cénts.
Por cada chaqueta de ba

yeta.    rs. cénts.
Por cada calzoncillo. . . rs. cénts. 
Por cada blusa de hilo. . rs. cénts. 
Por cada chaquetade id. rs. cénts. 
Por cada pantalón. . . . rs. cénts. 
Por cada par de tirantes, rs. cénts. 
Por cada gorra de cuartel rs. cénts.
Por cada funda de almo

hada   rs. cénts. 
Por cada morral  rs. cénts. 
Por cada toballa  rs. cénts.

Presentando la carta de pago del 
Depósito de los 160,000 reales en 
efectivo, ó su equivalencia en papel 
del Estado que previene la condición 
torcera para garantir esta prepo
sición y afianzar el contrato.

.Madrid Techa.)
(Firma del proponen te.)

Pliepo de condiciones para la subasta 
ff ue ha de celebrarse en esta Corte 
para la construcción de las prendas 
de vestuario que á continuación se 
esprcsan para los Depósitos de ban
dera para Ultramar establecidos en 
la Península ó islas adyacentes, cu
yo acto tendrá layar el día 2 de 
Agosto del año actual ante la Junta 
de Jefes noin brada por el Exemo. Se
ñor Capitan general de este Distrito.

I.” Las prendas quo han de cons
truirse son:

21.000 camisas de algodón.
7.000 chaquetas interiores de ba

yeta amarilla.
7.000 calzoncillos de id. id.

12.000 blusas de lienzo de hilo ra
yado de azul y blanco para los indivi 
dúos destinados á infantería.

2.000 chaquetas del mismo lienzo 
rayado para los destinados á caballería.

14.000 pantalones de lienzo de hilo 
rayado de azul y blanco, igual aide 
las blusas y chaquetas.

7 .000 pares de tirantes.
7 .000 gorras de cuartel, de paño 

azul con vivos embutidos de color gra
na y borla de estambre encarnada.

7 .000 fundas de almohada de lien
zo de hilo.

7 .000 morrales de lienzo de hilo 
crudo.

14 .000 toballas de hilo.
2 ." Losmodelosdetodascstaspren- 

das, aprobados de Ileal órden y mar
cados con el sello del Ministerio de la 
Guerra, servirán de tipo para la cons
trucción y admisión de las prendas es- 
presadas en la condición l.\ los cua
les se pondrán de manifiesto en el ac
to del remate.

3 .“ Para tomar parte en el remate 
se depositarán 160,000 rs. vn. en 
efectivo, ó bien su equivalencia en 
papel del Estado, en la Coja general de 
Depósitos de esta Corte, cuya corta de 
pago so entregará en el acto de. prê

sentar la coiTespohdicnle proposición 
en pliego'cerrado, arreglado al mode
lo que se 'publicará con el anuncio, y 
so acompaña á este pliego, firmado 
por el proponente.

4.® La cantidad depositada de que 
habla la condición 3.’ será no tan so
lo como garantía de la propo-sicion, si 
que tambien para afianzar el curapii- 
mieiito del contrato, en el caso de
que le fuese adjudicado como mejor 
póstor, cuya carta de pago será de
vuelta al proponente si su proposición 
no fuese admitida, y do serlo se depo
sitará en la Caja general do Ultramar, 
establecido en esta plaza, hasta que 
quede finalizada la entrega de todo 
el vestuario que constituye su com
promiso.

5/ Las proposiciones se presenta
rán al Presidente de la Junta antes 
de constiluirse en Tribunal de subas-
ta, y no se podrán admitir mas, ni re
tirar las presentadas, principiando el 
acto del remate. Tampoco se admiti
rán las que fuesen superiores al precio 
límite, las que .carezcan de la garan
tía prevenida y las que no estén es
trictamente arregladas al modelo de
signado.

6 .“ Si los autores dotas proposicio
nes no se hallaran presentes en el ac
to del remate, las personas que los 
representen irán revestidas del poder 
suficiente al efecto, que exhibirán al 
Tribunal de subasta para hacer cons
tar en el espedienle esta circunstan
cia, cuyo documento les será devuelto 
si no causase efecto su proposición. 
.7.’ Antes de abrir.se los pliegos 

cerrados podrán esponer sus autores 
á la Junta las dudas que se les ofrez
ca y pedir las csplicaciones necesarias; 
en el concepto de que abierto el pri
mer pliego no habrá lugar á observa
ciones y csplicaciones de ningún gé
nero que interrumpan el acto.

8 .’ Si entre las proposiciones pre
sentadas hubiese dos ó mas iguales y 
admisibles, contenderán sus autores 
entre sí, manteniéndose abierta la li
citación mientras haya pujas, las cua
les se harán al tanto por ciento del to
tal importe del servicio, y no sobre 
determinada prenda. Cerrada la lici
tación, el Presidente del Tribunal de
clarará aceptada en el acto la proposi
ción que, resultase mas ventajosa, pe
ro si los autores de las proposiciones 
iguales no entrasen en contienda, re
sultando por consecuencia que ningu
no mejore la suya, el Tribunal resol
verá la cuestión por la suerte, decla- 

i raudo aceptada la que haya salido fa
vorecida por esta.

9 .’ En el caso de que resultasen 
dos ó mas proposiciones dentro del 
precio limite, pero que los precios 
marcados á cada prenda diesen lugar 
á verificar operaciones tardías para 
saber de una manera positiva la que 
ofrezca mayor ventaja, el Presidente 
dé la Junta marcará eltiempo que sea 
necesari'o para dicha operación, den
tro del cual publicará la que sea mas 
ventajosa.’

10 .“ El contratista deberá entre
gar el todo dé las prendas contratadas 

| en tres plazos, por iguales partes; el 
i primer plazo en los primeros cuatro 

meses, á conlar desde la fecha en que 
recaiga la Real aprobación de la su
basta; el segundo dentro de los cuatro 
meses siguientes v el tercero en los 
cuatro restantes.

11 .“ Las construcciones podrá ha*- 
cerias el contratista en el punto ó 
puntos de la Península que mas le 
convenga, con tal de que llene la 
condición de entfegar las prendas en 
los que se les designe.

12 .“ El contratista estará obligado 
ti poner lo.s efectos en los puntos de 
residencia de los Depósitos, ó en don
de se necesiten, siendo de su cuenta 
y responsabilidad los gastos de em
paque, conducción, cargue y descar
gue, así como tambien los doroebos 
reales, municipales ó cualquiera otro 
que se hallare establecido, y deba 
costearse durante el transporte, el 
cual, hasta la llegada y entrega de 
las prendas en los puntos que se le 
designe, será de su cuenta.

13 .“ Los efectos ó prendas serán 
reconocidos por dos Capitanes, que 
nombrará la Junta, á presencia de un 
Jefe vocal de ella, con asistencia dei 
Coronel cajero general de Ultramar 
y el Comandante de Depósito de ban
dera de esta Górte en representación 
de los demás de la Península é islas 
adyacentes; debiendo ser sellados los 
espresados efectos con el sello de la 
Capitanía general en donde se cons
truyan, como garantía de que han 
sido declarados admisibles para los 
Depósitos donde se les destine.

14 .“ En el caso de que las cons
trucciones no se verifiquen en Ma
drid, serán reconocidas las prendas 
por una comisión receptora del Jefe 
y Capitanes que nombro el Capitan 
general del Distrito á que correspon
da el punto en que aquella se con
feccionen , con asistencia dd Jefe del 
Depósito de bandera que alli exista; 
y de no haberlo, lo sustituirá el Jefe 
que el Gobierno do S. M. designe.

15 ." Si de los referidos exámenes 
por las Juntas revisaras no apareciese 
conformidad acerca de la hechura y 
calidad do las prendas entre sus in
dividuos y el contratista, será el que 
decida el Exemo. Sr. Capitan gene
ral del Distrito donde hubiera lugar 
la construcción y presentación de 
aquellas.

16 .“ El importe de las prendas que 
entregue el contratista en los plazos 
que se marcan , serán satisfechos en 
Madrid ó en otro punto de la Penín
sula, si así conviniere, por la Caja 
general de Ultramar, en virtud de 

i órden del Ministerio de lo Guerra pré- 
via la consulta del Capitan general do 
Castilla la Nueva con presencia dé los 
recibos ó comprobantes de la entrega, 
que facilitarán al contratista los Jefe.s 
de los Depósitos.

17 ." Si el rematante no cumpliese 
las condiciones de este pliego, podrá 
rcscimlirse el contrato á juicio de la 
Junta, satisfaciendo de la cantidad que 
ha do garantir, todos los gastos y per- 
juicios que hubiese recibido el Estado-

Id." La adjudicación del remete 
no tendrá valor ni efecto hasta que 
recaiga la Real aprobación.

19 / Los derechos de escritura y 

demás qüe puedan originarse en el 
acto del remate, serán de cuenta dei 
contra lista.

20 ". De las Causas y recursos que 
puedan proihovcrse y sean peculiares 
del asiento, ha do conocer precisa* 
mente el Juzgado de la Capitanía ge
neral de Castilla la Nueva, y en las 
apelaciones correspondientes el TrU 
bunal Supremo de Guerra y Marina,

Madrid 2 do Junio de 1858.=El 
Brigadier Presidente, J, Blake,

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial de estai provincia para la debida 
publicidad. Valladolid 5 de Junio de 
1858.—El Prigadier Gobernador inte
rino, Makemna.

— ------  ----------------- -

Gobierno militar de la plaza de Valla
dolid y su provincia.

Capitanía general de Castilla la Vio* 
a.=:Estado Mayor. = Orden general 

del 14 de Junio de 1858 en Vallado- 
lid .=E1 Sr, Subsecretario del Ministe
rio de la Guerra con fecha 23 del mes 
próximo pasado, dijo al Exemo. Señor 
Capitan general de este distrito lo si
guiente:—Exemo. Sr. : El Sr. Ministro 
de la Guerra dice hoy al Director ge
neral de Infantería lo que sigue: La 
Reina (Q. D. G.) en vista del oficio de 
V. E. fecha 3 de Marzo próximo pa
sado, consultando acerca de si la Real 
órden de 9 de Noviembre último que 
dispone puedan ser admitidos en el 
cuerpo de Guardias civiles cuantos 
individuos de provinciales deseen ser
vir en él, ha de hacerse ostensiva á 
los de la última quinta de Milicias, se 
ha-servido resolver manifieste á V. E. 
que la antedicha Real órden compren
de á todos los individuos de tropa que 
sirven en el referido instituto de Mi-, 
licias provinciales, sea cualquiera la. 
quinta ó sorteo á que correspon
dan. De Real órden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Lo (¡ue de la de S. E. se hace saber 
en la general de este dia con el pro
pio objeto, y á fin de que los Sres. Go
bernadores Militares de las provincias; 
del distrito, se sirvan insertar en los 
Boletines oficiales de las mismas, esta, 
aclaratoria Real resolución , para su 
debida publicidad.=El Brigadier Jefe 
de Estado Mayor, José R. Makemna. 
—Exemo. Sr. Gobernador militar de 
esta plaza.

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial de esta provincia para la debida 
publicidad., Valladolid, 16 de Junio de^ 

, itibíj.=El Bifigadi-er Gobernador iat^e^ 
vino, Makemna,

Administración principal de fíaciendá 
pública de la provincia de

Valladolid.

La Dirección general de Aduanas y 
Aranceles, Jia prevenido á esta Admi-, 
nistraeion principal se anuncie al .pú- 
blico, que en la portería de la misma 
oficina general se hallan de venta á 2 
reales ejemplar, las disposiciones vi
gentes sobre el comercio interior de 
los géneros, frutos y efectos coiopia-
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les, cslrnujeros y sus.siiiiUnres nació- 
nales.

Lo que en ciimplinnen to de la cita
da superior disposición se inserta en 
el Boletín oficial de la provincia, Va
lladolid 2 de Junio de 1858.=Justo 
^Gonzalez Romero.

Administración principal de propieda
des 1/ derechos det Estado de la pro vin 

cia de Valladolid.

Se,sacan nucvainentc á pública su
ba,sta de arriendo, las tierras que en 
Piñel de Abajo , pertenecieron á la 
dignidad Episcopal de Palencia, y lle
van Joaquin Martinez y Saturnino Za
mora , bajo el tipo anual de 584 rs., y 
las que en el mismo pueblo fueron del 
Beneficio, y lleva Antonio Roquero, 
bajo el tipo de 480 rs. Ambos remates 
tendrán lugar el Domingo 27'del ac
tual, el primero como de mayor cuan
tía, en esta capital y en el pueblo si- 
multáneamento, admitiendo proposi
ciones en pliegos cerrados ; y el se
gundo como de menor cuantia, solo 
en el pueblo, admitiéndose pujas á la 
llana, todo con arreglo á las condi
ciones que ban servido para la 1." y 
2.“ subasta dejdiclios arriendos, cuyo 
pliego y anuncios se bailan insertados 
en el suplemento al Boletin oficial de 
5 de Enero último, y en el Boletin 
oficial de 25 de Febrero inmediato. 
Valladolid 12 de Junio de -1858.=E1 
Administrador, Vicente García de la 
Torre.

Eontadaria de líacienda pública de la 
provincia de Valladolid.

En la publicación de este Periódico 
oficial del dia 12 do Marzo proximo 
pasado, se insertó una órden de la 
Junta de clases pasivas en virtud de la 
cual se obligaba á tos cesantes del 
Ministerio de Hacienda ti presentar en 
la Contaduría de mi cargo las hojas 
de servicios con sus respectivos do
cumentos justificativos para los fines 
que en ella se prevenían; y sin em
bargo del escesivo tiempo transcurrido 
son pocos los individuos de dicha cla
se que han cumplido con tal obliga
ción.

Este retraso que puede muy bien 
ser hijo de que los interesados no 
hayan tenido conocimiento de aque
lla disposición; pero que deja á la 
dependencia dé mi cargo en el caso 
de no poder facilitar á la mencionada 
Junta las noticias que la tiene recla- 
ílu y que son precisas para cumplir 
con la exactitud y urgencia necesarias 
un servicio recomendado muy espe
cialmente por el Gobierno de S. M., 
ha hecho que la misma ordene á esta 
oficina la suspension del pago de ha
beres pasivos que disfrutan, los que 
dentro del preciso é improrogable 
término de -15 dias á contar desde la 
fecha de esta publicación, no presen
ten la hoja y documentos prevenidos 
en aquella.

Y á fin de evitar que este resul
tado tan sensible para la Contaduría 
de mi cargo como para los intere- j 

sados se haga senlir enlre lo.s mismos 
por falta de conocimiento, ha creido 
conveniente anunciarlo en este Bole- 
Un oficial escibándolcs á que cum
plan con aquella disposición dentro 
del plazo señalado, pues pasado que 
sea sin vcrificarlo se verá en la pre
cision de hacer efectiva la espresada 
suspension. Valladolid 15 de Junio de 
1858.—Esteban Morales.

Ayuntamiento Conslitiicional de 
Valladolid.

Hallándose para terminar el segun
do trimestre del año actual , sin que 
los Sres. Alcaldes de los pueblos que 
á continuación se espresan, hayan 
solventado las cantidades que respec
tivamente les ha correspondido satis
facer en dicho trimestre, para atender 
á los gastos que originan los presos 
pobres, se servirán veriíicarlo dentro 
del preciso término de 8 dias, pues en 
otro caso serán responsables de las 
consecuencias que produzca la desa
tención de dicho servicio. Valladolid 
11 de Junio de 1858.=Antonio Flo
rencio de Vildósola.

Pueblos cine se citan.

Ciguñuela. 
Geria.
Laguna.
Puente Duero. 
Renedo.
Robladillo. 
Simancas. 
Traspinedo.
Tudela y Herrera de Duero. 
Villabañez y Peñalba.
Villanubla. 
Zaratán.

A lcaidia, Constitucional de 
Callegos.

Desde el dia 14 del actual se hallan 
depositadas de mi órden una yegua y 
un macho quinceno, cuyas señas se 
insertan á continuación, que el guar
da del campo halló pastando ¿i las in
mediaciones de esta villa.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial, para que su 
verdadero dueño se presente á recla
marlos, y se le entregarán si justifica 
que le pertenecen y abona los gastos 
ocasionados. Gallegos 16 de Junio de 
1858.=Pascual Gómez.

Senas de las caballerías. La yegua, 
color rojo, como de siete cuartas de 
alzada, con clin negra y clara, en me
dio del lomo tiene un poco pelo blan
co, donde se conoce que ha sido ro
zada ó lijada, y la cola algo espun- 
tada. El macho, quinceno, color ne
gro, esquilado, y como de seis cuartas 
de alzada.

Ayuntamiento Consfitucional de 
JIerrin de Campos.

Se ha creado en esta villa una plaza 
de Médico-cirujano, dotada con2,000 
rs. anuales, pagados por trimestres 
del fondo municipal por la asistencia

<le pobres enfermos, y 6,000 rs. por 
los vecinos no pobres que con él se 
asistan, con mas los pa.ilos y casos 
de mano airada, residiendo .fijamente 
en olla. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes al Presidente de este mu
nicipio, que las admitirá durante el 
término de treinta dias de inserto este 
anuncio. Herrin de Campos 2 de Junio 
de-1858.=EI Alcalde, Lucas de la 
Rosa Prieto.

A Icaldia Constitucional de 
Valdestillas. ■ .

Se halla vacante la plaza de Médico 
de esta villa, que consta de 220 veci
nos y dista 4 leguas de Valladolid, por 
defunción del que la obtenia: su dota
ción annal consiste en 4,000 rs. sa
tisfechos puntualmente por trimestres 
vencidos del fondo municipal, y sepa
radamente las igualas en que el pro
fesor convenga con los vecinos no po
bres, que ascenderán á 5,000 reales 
según las ’que satisfacen en la ac
tualidad. El facultativo anterior asis
tió por espacio de 8 ó mas años, 
por via de anejo, al pueblo de Viana 
de Cega, distante una legua, de for
ma que disfrutaba entre ambas po
blaciones de una dotación superior. 
Los aspirantes á dicha plaza dirigi
rán sus solicitudes á esía Alcaldía du
rante el término de un mes contado 
desde el dia en que se inserte este 
edicto en el Boletin oficial de la pro
vincia. Valdestillas 7 de Junio de 
l858.=Fructuoso Fadrique.

Don José Sabater, Juez depriniera ins
tancia de esta Ciudad de Valladolid 
y su partido.

Por el presente cito, llamo y empla
zo á José González Alvaro, natural de 
Torrealba de Calatrava, partido judi
cial de Ciudad-Real provincia de Ma
drid, de oficio conductor de diligen
cias, contra el que instruyo causa 
criminal por las lesiones que recibie
ron distintos viagères, con el vuelco 
de un coche que dirigía y tuvo lugar 
a la entrada de esta Ciudad la noche 
del 8 de Octubre del año último, para 
que dentro del término de treinta dias 
se presente en este juzgado, para ha
cerle saber la acusación fiscal pro
puesta en dicha causa, pues de no 
verificarlo, le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Valladolid ;i 8 de 
Junio de 1858.=José Sabatér.=Por 
su mandado, Antonio Ortega.

Don José Sabatér, Jaez de primera 
instancia de esta Ciudad de Vallado
lid y su partido.

Por el presente segundo edicto, cito, 
llamo y emplazo por término de 30 
dias, para que dentro de ellos se 
presente en este Juzgado D. Nicolás 
Esquembi, Interventor que fué de 
consumos en esta capital, contra quien 
instruyo causa criminal por injurias y 
amenazas proferidas por escrito á Don 
Cayetano de Acuña, Adminisíradorque 

fué de Hai-ienda pública de osla pro
vincia, á responder á los cargos que 
en ella le resultan, pues pasado dicho 
término sin verificarlo, le parará ej 
perjuicio consiguiente. Dado en Va
lladolid á 12 do Junio de 1858.=Jo- 
sé Sabater.=Por mand ado de S. S., 
Eusebio Lopez Barban.

Don José Sabater, Juez de primera ins
tancia, de esta Ciudad de Valladolid 
y su partido.

Por última vez, cito, llamo y em
plazo á Francisco Izquierdo Salan, na. 
tiiral y vecino de Losada, pe nado pro
cedente del presidio de esta ciudad, 
fugado el dia 19 dé Mayo del año últi
mo, en el pueblo del Espinar, de la 
cuerda trasferida al presidio de Car
tagena de la que era individuo, para 
que en el término que resta hasta el 
dia 27 del actual, comparezca en la 
cárcel de este partido ó presidio pe
ninsular de esta capital, á evacuar el 
traslado de la acusación que le hace 
el Ministerio público, en la causa que 
por testimonio del Escribano que re
frenda estoy instruyendo contra el 
mismo y Blas Redondo Sanz, José 
Arango Balcoba y Nicasio Lázaro, tam
bien confinados, sobre fuga frustrada 
en la mañana del G de Mayo del año 
pasado de 1857; pues pasado dicho 
término no compareciendo, sin le mas 
citar, llamar ni emplazar, se le de
clarará rebelde y contumaz, siguién- 
dose la causa con los Estrados dcl 
Juzgado, parándole el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Valladolid á 16 
de Junio de 1858.=José Sabater.- 
Por su mandado, Simon de Moneo.

Don Eceqaiel Valdés, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido.

Por el presente y término de 30 
dias, se cita llama y emplaza á Vic
toriano Veloz, vecino de la villa y 
Górte de Madrid, reo fugado de la 
cárcel de presos transeúntes de esta 
villa, para que comparezca en el Juz
gado de primera instancia de la mis
ma en el término prefijado, á dar sus 
descargos en la causa que se le sigue 
sobre haber quebrantado sentencia con 
motivo de haberse fugado al tiempo 
de ser conducido al Sr. Comandante 
del presidio de la Coruña para cum
plir su condena, con apercibimiento 
de que pasado el término concedido 
sin haberse presentado, seguiré y sus
tanciaré la causa con arreglo á dere
cho, y en su ausencia y rebeldía se no
tificarán las providencias que en ella 
recayesen con los Estrados de este Tri
bunal, sin mas citarle ni emplazarle. 
Dado en la Mota del Marqués'á 7 de 
Junio de 1858.=Ecequiol Valdés.= 
Por su mandado, Andrés Fernandez.

VALLADOLID:
Imprenta de Manjarrés y Compañía. 

plazuela de las Angustias, 7iúm. 3.
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